
Traumatismo craneoencefáli-
co de origen balístico. Esa fue la
causa de muerte de Daniel Silva
Figueroa (44), asesinado el 21 de
marzo de 2024 en el kilómetro 61
de la Ruta 5 Sur, a la altura de San
Francisco de Mostazal, Región
de O’Higgins.

Por ese entonces, ya se comen-
zaba a estudiar una hipótesis: si-
cariato. Y justamente aquello fue
lo que determinó unánimemente
el Tribunal Oral de Rancagua en
el veredicto contra tres condena-
dos por el crimen, por su autoría
intelectual. ¿El móvil? Silva era
un empresario, y su socio, Her-
nán Robles Villatoro, se concertó
con su cuñada, Evelyn Muñoz

Avilés, para asesinarlo y hacerse
de las utilidades del negocio. Un
elemento clave que permitió es-
tablecer la posibilidad del cri-
men por encargo es que el día del
homicidio Robles realizó una
transferencia de $500 mil antes
d e l h o m i c i d i o y o t r a p o r
$1.500.000 después de la consu-
mación del delito, de acuerdo
con la indagatoria.

Respecto del desarrollo de los
hechos, la víctima “fue seguida
por sicarios, dos motoristas que
lo abordaron cuando él se retira
en horas de la tarde y le disparan
en más de 10 oportunidades dán-
dole muerte. Y posteriormente la
investigación se pudo determi-
nar que estaban involucrados su
cuñada y también el socio que

era Robles y la tercera persona
que es Francisca (Ortega), que
fue la persona que trasladó a los
sicarios hasta dicho lugar”, dijo
el fiscal Carlos López.

n Declaración clave 
de acusada

Parte de la evidencia que sos-
tiene el veredicto del tribunal es
que el 19 de diciembre de 2024 la
acusada Francisca Ortega expli-
có en su declaración ante fiscalía
que “trabajaba para Evelyn en la
comisión de diversos ilícitos y
que aproximadamente una se-
mana antes del día 21de marzo le
encarga que se acerque a este (la
víctima) y ojalá le robe algunas
cosas”, según consta en la deter-
minación del tribunal.

Y a pesar que la imputada optó
por no declarar nuevamente du-
rante el juicio, los antecedentes
que aportó en su testimonio du-
rante la etapa investigativa re-
sultó clave.

Así, el veredicto del tribunal
continúa con el argumento de
que “el día de los hechos Evelyn
le encarga ir a buscar unos suje-
tos que resultaron ser dos ex-
tranjeros, los cuales subió al ca-
mión junto con una motocicleta
y se trasladaron juntos hasta esta
región transitando entre el sector
de Los Lagartos y San Vicente”. 

Es en dicho lugar que la cuña-
da de la víctima le comunicó
que habría una reunión en el
servicentro del sector donde se
trasladaban los sicarios en el ve-

hículo liviano.
También señala el veredicto

que “durante todo este trayecto
de ida y de regreso Francisca Or-
tega estuvo en permanente co-
municación con Evelyn Muñoz
siguiendo sus instrucciones”. A
pesar de que Ortega hizo uso de
su derecho a guardar silencio,
durante la audiencia se expuso
prueba referente a georreferen-
ciación mediante antenas telefó-
nicas que permitieron determi-
nar que la acusada tuvo la misma
trayectoria que el camión. Tam-
bién las escuchas telefónicas y las
conversaciones digitales entre

los imputados fueron elementos
probatorios.

n Implicados arriesgan
cadena perpetua

La sentencia será dictada el 8
de mayo. La fiscalía solicitó cade-
na perpetua para Hernán Robles
Villatoro y Evelyn Muñoz Avi-
lés, y 15 años para Francisca Or-
tega Vásquez. Por otro lado, el
tribunal descartó el delito de aso-
ciación ilícita. En cuanto a los au-
tores materiales del hecho, se
presume que serían extranjeros;
sin embargo, no hay mayores
avances respecto de su paradero.

Los atacantes serían extranjeros y continúan prófugos

Pago habría sido de $2 millones:
Condenan a autores intelectuales de
sicariato contra empresario en Mostazal

Dos transferencias el día del crimen, escuchas telefónicas, geolocalización de antenas y
análisis de conversaciones son parte de la evidencia contra tres sentenciados chilenos.
E. CANDIA

El homicidio ocurrió el 21de marzo de 2024 y fue planificado por el socio
de la víctima y su cuñada.

Jorge Vera, de 84 años, fue libera-
do ayer en Colina. 

Distintas transferencias de di-
nero a sus captores —para man-
tención y compra de medica-
mentos— marcaron los primeros
días de cautiverio del empresario
ferretero Jorge Vera (84), tras su
secuestro el 21de abril pasado, en
la comuna de San Miguel.

Así lo gestionaron los equipos
negociadores de la Brigada de
Investigaciones Policiales Espe-
ciales (BIPE) Antisecuestros de
la PDI y el Equipo Contra el Cri-
men Organizado y Homicidios
(ECOH) de la fiscalía, a quienes
se les asignó el caso a los pocos
minutos de ocurrido el hecho. El
delito fue denunciado por la fa-
milia de la víctima, que buscaba
ayuda para su liberación, pero
esta no llegaría hasta 180 horas
después, la mañana de este miér-
coles, cuando el empresario apa-
reció en Colina. 

La entrega de dinero a los se-
cuestradores y el monitoreo
constante del estado de salud de
Vera, bajo estricta reserva, per-
mitió mantener con vida al em-
presario, por quien se pedía un
rescate de $700 millones. Así lo
comentan conocedores de esta
causa, que ya suma cuatro dete-
nidos —tres venezolanos y un
chileno—, los que serán formali-
zados hoy, mientras siguen las
pesquisas para dar con los res-
tantes miembros de una organi-
zación criminal que estaría vin-
culada al Tren de Aragua y que,
en una de sus líneas investigati-
vas, apunta a antiguos cabecillas
del grupo transnacional. Se pes-
quisa un perfil similar al de “Los
Piratas de Aragua”, que estuvie-
ron involucrados en el secuestro
con homicidio del exteniente ve-
nezolano, Ronald Ojeda (32). 

n Experimentado grupo
criminal

En el sector norte de la Región
Metropolitana, entre las comu-
nas de Quilicura, Recoleta e In-
dependencia, fue ubicada la pri-
mera casa de cautiverio donde
estuvo confinado el empresario
secuestrado en San Miguel. 

Aquello lo determinó la inves-
tigación de la BIPE Antisecues-
tros que llegó hasta el lugar a los
pocos días de la comisión del de-
lito, basándose en distintas evi-
dencias que surgieron durante
las largas horas de negociación
con los imputados, a quienes se
les hicieron transferencias de di-
nero que dejaron un rastro de in-
formación relevante. 

Sin embargo, debido a que se
enfrentaban a secuestradores
experimentados, estos cambia-
ron el lugar de cautiverio antes

del arribo de la policía a ese pri-
mer domicilio. 

En ese marco, comentan, fue
difícil dar con los primeros dete-
nidos ya que, a lo menos, hubo
tres casas de seguridad. Otra de
ellas estuvo en Cerro Navia. 

n Perfil de detenidos y dili-
gencias pendientes en el
extranjero

Hoy, serán formalizados los
cuatro detenidos, hasta ahora,
en este caso que, según investi-
gadores, tienen en su perfil una
larga trayectoria. 

Uno de ellos, un ciudadano ve-
nezolano de 33 años fue arresta-
do en la ciudad de Iquique. De la
misma nacionalidad, otros dos

cayeron en Cerro Navia, de 31 y
33 años. En la misma comuna fue
detenido el único chileno que se-
rá imputado hoy, de 40 años.

El dato de la edad, comentan
conocedores de la causa, es im-
portante, porque da cuenta de la
experiencia de los secuestrado-
res, a diferencia de otros deteni-
dos en indagatorias similares,
que no superan los 30 años. 

Antecedentes que además va
en línea con la tesis de la prepa-

ración del delito, con imputados
avezados a los que relacionan
con la organización criminal del
Tren de Aragua.

Uno de los focos de la indaga-
toria está puesto en el extranjero,
debido a los contactos telefóni-
cos con quienes negociaban por
los plagiadores en Chile. En Co-
lombia, específicamente. 

n “Atentado a la sensación
de tranquilidad”

El Ministerio de Seguridad
Pública es querellante en esta
investigación. En el libelo del
Ejecutivo, suscrito por el aboga-
do Nicolás Rivera y la titular de
la cartera, Trinidad Steinert,
subrayaron que las acciones
desplegadas contra el empresa-
rio “constituyen un innegable
atentado a la sensación de tran-
quilidad de un sector determi-
nado de la población, alterando
el orden público al sustraer a un

ciudadano adulto mayor de ma-
nera repentina, y tenerlo priva-
do de libertad”. Y que “la natu-
raleza de los hechos alteraron la
seguridad pública”.

Tras las detenciones, la mi-
nistra Steinert aseguró que “no
vamos a parar, a fin de que es-
tas organizaciones criminales
no puedan instalarse en nues-
tro país y es momento de que se
vayan. Frente a delitos tan gra-
ves, tan fuertes como estos, va-
mos a seguir investigando, de-
teniendo y solicitando las pe-
nas más duras”.

A su vez, el subprefecto a car-
go de la BIPE Antisecuestros de
la PDI, Hassel Barrientos, confir-
mó que siguen las pesquisas:
“Por supuesto que van a haber
más personas detenidas, esta-
mos trabajando junto al Ministe-
rio Público”. También, expresó
que “esta investigación está en
desarrollo, seguimos trabajando
para identificar a cada una de las
personas que participaron en es-
te hecho y, posteriormente, lo-
grar su detención en Chile o en el
país donde se desplacen”. 

Investigación de brigada antisecuestros de PDI y equipo contra el crimen organizado de fiscalía 

Indagan tres casas de cautiverio y
apuntan a antiguos cabecillas del Tren
de Aragua en secuestro de empresario 

LORENA CRUZAT 

Cuatro detenidos pasarán a control de detención hoy: tres venezolanos y un chileno que habrían cumplido
funciones operativas para el traslado y custodia de la víctima, durante la semana pasada. 

EQUIPOS
Cuarenta detectives de equipos negociadores y operativos de la

policía civil participaron en la investigación y proceso de liberación de
la víctima. 

‘‘Esta investigación está en desarrollo, seguimos
trabajando para identificar a cada una de las
personas que participaron en este hecho y,
posteriormente, lograr su detención en Chile o en el
país donde se desplacen”. 
........................................................................................................................................
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‘‘No vamos a parar a fin de que estas
organizaciones criminales no puedan instalarse en
nuestro país y es momento de que se vayan. Frente a
delitos tan graves (...), vamos a seguir investigando,
deteniendo y solicitando las penas más duras”. 
........................................................................................................................................
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n LA TARDE DEL 21 DE
ABRIL. En la calle y ante la
presencia de vecinos del
sector de San Ignacio y
Magdalena Vicuña, en San
Miguel, fue secuestrado en
menos de 30 segundos el
empresario ferretero Jorge
Vera (84). Cerca de las 19:30
horas, un grupo de al menos
seis personas privó de liber-
tad a la víctima tras subirlo a
un auto que fue abandonado
a pocas cuadras del lugar.

n AL DÍA SIGUIENTE. Comienzan
las coordinaciones de la PDI con la
policía de Colombia para obtener
información sobre “blancos inves-
tigativos” y miembros de la orga-
nización criminal del Tren de
Aragua, puesto que hay miembros
bajo vigilancia y custodia en ese
país. Incluso, algunos de ellos
están a la espera de su extradición
a Chile, como es el caso de Carlos
“Bobby” Gómez, por el secuestro
con homicidio del exteniente
venezolano, Ronald Ojeda. 

n CASI AL FINALIZAR LA SEMA-
NA PASADA. La negociación con
los secuestradores comenzó a las
pocas horas. Además de la gran
cantidad de dinero que solicitaban
los plagiadores, se hizo fundamen-
tal monitorear la condición de salud
del empresario, puesto que era
insulinodependiente. Es en ese
contexto que, entre el 23 y 24 de
abril, se realizaron compras de este
medicamento por parte de los
imputados. También se lo trasladó
por casas de seguridad.

n EL 24 Y 25 DE ABRIL. Vinieron las
detenciones de tres extranjeros y un
nacional. Eso confirmó ayer el director de
la PDI, Eduardo Cerna. Los imputados
pasarán a control de detención hoy.
El fiscal coordinador de ECOH, Héctor
Barros, explicó que la dinámica del se-
cuestro es similar a la del Tren de Aragua.
Esto, puesto que los lugares de cautiverio
que utilizaron, con cambios permanentes
en la locación de las víctimas, tienen la
finalidad de que los investigadores no
puedan encontrarla y aquello permite
extender los procesos de negociación.

n ESTE MIÉRCOLES. “En el caso del secuestro de la semana pasada
registrado en la comuna de San Miguel (...), se informa que víctima
de 84 años fue liberada con vida y en estos momentos se está verifi-
cando su estado de salud. Durante la jornada se entregarán más
detalles”. Con ese mensaje, a las 7:10 de la mañana de ayer, el
equipo ECOH informaba la liberación del empresario. Respecto de
cómo se tomó conocimiento de la liberación, Cerna dijo que durante
la mañana, en la comuna de Colina, se dio alerta de un vehículo
quemado, lo que generó que al lugar llegara Carabineros de Chile,
donde encontraron al empresario. 
Y sobre el estado de salud de la víctima, comentó que se encuentra
“consciente”, y probablemente en “estado de shock”. A pesar de ello,
resaltó la importancia de que fue hallado con vida. Por su parte,
Barros, también señaló que se encuentra en buen estado de salud.
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